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I Hinislerio de i ras P i l a s 
Dirección General de Caminos 

CONSERVACIOÑ 
Hasta las trece horas de los d ías 

fijados a cont i r iuación, se a d m i t i r á n 
en la Sección de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministe
rio de Obras Púb l i ca s y en la Jefa
tura de Obras P ú b l i c a s de la provin
cia a que corresponda Cada obra, a 
horas hábi les de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de Jas 
obras de repa rac ión relacionadas en 
el cuadro aprobado por el Decreto 
de 2 de Marzo de 1945 (Boletín Ofi

cial del Estado de 19 de Marzo), que 
autoriza esta subasta, el cual com
prende ciento cuarenta y una obras 
con un importe total de 26.267.354,99 
pesetas, y en el que figuran las lon
gitudes, presupuestos, plazos de eje
cuc ión , fianzas provisionales y anua
lidades de cada uua de ellas. L a dis 
t r ibuc ión de obras para cada subas 
ta, provincias a que corresponden, 
fechas limites de admis ión dep i l e 
gos y de las subastas respectivas, 
que se ce lebra rán con arreglo a la 
Ins t rucc ión de 11 de Septiembre 
de 1886, en la Dirección General de 
Caminos (Sección de Conservación de 
Caminos) del Ministerio de Obras Pú
blicas, se fija el cuadro siguiente: 

Obras numeres 

33 a la 67, ambas i n 
clusive 

Provincias a que 
corresponden 

Ciudad Real, Córdo
ba, J a é n y L e ó n . . 

Admisión dt pro
posiciones ha sta 

el día 

Fecha de la cele
bración de la su-

básta 

A b r i l 

Los proyectos y pliegos de condi-
cür f8 ' es tarán de manifiesto en la 

ada Sección, de Conservac ión de 
Púh]ln0S y en la Jefatura de 0bras yucas a que corresponda la obra, 

na h (Íías y koras háb i les de ofici-
plj'^asta el día de p resen tac ión de 

eQ^JProPosiciones se p re sen t a r án 
10 J^gos cerrados, en papel sella-
eQ De la clase sexta (4,50 pesetas) o 
a i a m - ^ comnn con igual póliza, 
bieiid dose al adjunt0 modelo, de-
^ c u m aconipañarse a cada pliego el 
zado píeJto fíue acredite haber reali-

ei depósito del modo que pre

viene la Ley de 17 de Octubre 
de 1940, desechándose , desde luego, 
la que no se ajuste a estos requisitos. 

E n el acto de la subasta y antes de 
empezarse la apertura de pliegosi 
puede presentarse carta de cesión 
firmada por el codeóte y cesionario, 
y reintegrada con póliza de 1,50 pe
setas; desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos. 

E l l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la re lac ión de remuneracio
nes m í n i m a s en la forma que deter
mina el apartado a) del Real Decreto-
Ley de 6 de Marzo de 1929 (Gaceta 
del 7) y en el Pliego de condiciones 

particulares y e c o n ó m i c a s que han 
de regir en la contrata de estas obras. 
Una vez que le sea adjudicado el 
servicio, p re sen ta rá el contrato de 
trabajo que se ordena en el D) de l 
mismo Real Decreto-Ley. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o So
ciedades proponentes, es tán obliga
das al cumplimiento del Real De
creto de 24. de Diciembre de 1928 
(Gaceta del día siguiente) y disposi
ciones posteriores. 

Madr id , 20 de Marzo de 1945.-EI 
Diréc or General, M , Rodríguez. 

Modelo de proposición 

D o n . vecino dé pro
vincia de . . . . . , según cédu la perso
nal n ú m e r o . . . . , con domic i l io en 

. . . . (provincia de . . . . . ) , calle de 
. . . . . . n ú m , enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
con fecha . . . . de ú l t imo , y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la ad jud icac ión en pú 
b l ica subasta de las obras de . . . . . 
provincia de se compromete a 
tomar a su cargo la e jecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de (1) . . . , 

(1) Aquí la p ropos ic ión que se 
haga, admitiendo o mejorando, l isa 
y llanamente, el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será desechada toda 
propos ic ión en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en 
pesetas y cén t imos escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se a ñ a d a 
alguna c láusu la . 



Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo 

y por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Junta creada por R. O. de 26 de Mar 
zo de 1929. 

Fecha y firma del proponente. 

R E L A C I O N b E L A S O B R A S C O M P R E N D I D A S E N E S T A P R O V I N C I A 

Q B R' A S 

Kms. 1 al 5 de Piedra í i ta de Babia al Pa
jaren y kms. 1,470 y 4,586 de sus ram
pas • • • • 

Kms . 1 al 4 y. 36 al 42 de L a Magdalena a 
léncia a Tinamayor 

Kms . 19 al 23 y 6 al 18 de Tora l de los 
Vados a Santalla de Oseos, y kms. 1 al 9 
de Villafcanca al F . C. ; 

Kms . 12 al 14 de S a h a g ú n a Arriondas, 
y kms. 1 al 6 y 18 al 24 de Valencia de 
Don Juan a Santas Martas 

K m s . 82 ai 96 de Ríonegro al de León a 
Caboalles 

Kms . 40 al 47 de Ríonegro al de León a 
Caboalles.. 

Kms . 40 al 43 de León a Caboalles 

Presupuesto 
de contrata 

Plazo en 
meses 

222.488,20 

187.473,00 

212.222,79 

223.058,37 

216.706,00 

116.023,50 
89.022,65 

13 

11 

12 

13 

12 

6 
5 

Fianza 
provisional 

4.449,80 

3.749,50 

4.244,45 

4,461,20 

4.334,15 

2.320,50 
1.780,45 

E l importe de este anuncio será de cuenta de los adjudicatarios de las 
obras, 

935 N ú m . 141.—279,00 ptas. 

MmiBislrasióe preiiiEEíal 

fioMerno cítíI 
de la pronneia de León 

Comisaria General de Abastecimientos 
¥ Transportes 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

I n d i c e e x t r a c t o 

CIRCULAR NUM. 23 
Normas para la realización del transporte 
de los artículos de racionamiento desti
nados al consumo de los Economatos 
Mineros de esta Provincia desde los 
Almacenes suministradores a la resi

dencia oficial del Economato 

Fandamento.- Coti los mismos pro
pósi tos que han inspirado la revi
s ión del sistema -del transporte de 
los ar t ículos de racionamiente desde 
los almacenes suministradores a las 
Delegaciones Locales consumidoras 
y su pago por la Caja de Compensa
c ión , con un afán de mejoramiento 
del servicio en evi tac ión de que los 
Economatos Mineros que carezcan 
de medios de fransportes propios 
desde la es tación de f. c. m á s próxi
ma a la residencia oficial del Eco

nomato, resulten gravados en el i m 
porte de los transportes ocasionados 
y como complemento al Reglamento 
de la efe de Compensac ión de Eco
nomatos Mineros, la Delegación Pro
v inc ia l de Abastecimientos y Trans
portes dispone lo siguiente: 

Transportes por f. c.—Arí. 1.° Los 
almacenistas p a g a r á n los transpor
tes ocasionados por el traslado en 
f, c, de las m e r c a n c í a s destinadas al 
consumo por los Economatos Mine
ros, hasta la es tac ión de f. c, m á s 
p r ó x i m a a la residencia oficial del 
Economato, previa p resén tac ión del 
recibo, de sumas satisfechas, si la 
fac turac ión no se hiciera directa
mente por el almacenista. 

Acarreos.— Art . 2.° Los acarreos 
de es tac ión a Economato se deduci
r án en factura a razón de una pese
ta por 100 kgs. 

Economatos con medios propios de 
transporte por carretera.—Art. 3.° Los 
Economatos Mineros cuya residen
cia no tenga estación de f. c. realiza
r á n el transporte de los a r t í cu los de 
racionamiento desde la es tación p ró 
x ima a su residencia en los camio
nes que ut i l izan para el transporte 
del ca rbón en su regreso de vac ío . 

Economatos carentes de medios pro
pios de transporte por carretera. — A r 
ticulo 4.° Los Economatos Mineros 
que carezcan de medios propios de 
transporte para el traslado de car
bón desde la mina a la estación pró
x ima de f. c. o bien que teniendo me
dios propios dichos transportes se 
realicen por medio de instalaciones 

de cable aéreo, perc ib i rán de los „, 
macenistas el importe de los tran 
portes ocasionados por el traslarf" 
de los a r t í cu los de racionaniienj.0 
desde la es tación p róx ima de f. c 
razón de 1,25 ptas. por T m . y 
metro para los transportes que 
realicen en c a m i ó n y 50 pts. ^ 
T m . y jornada para los transportes 
que se realicen en carro, estimando, 
se la ida y vuelta. 

Su calificación.—Art. 5.° Los Eco, 
nomatos Mineros que se consideren 
incluidos en el caso citado en el ar
t ículo anterior, sol ic i tarán en el p^. 
zo de Q U I N C E d ías de la Junta Pre. 
cios, se les concep túe como carentes 
de medios de transporte propios y 
se les auiorice a recabar de los al
macenistas el pago de los gastos 
oportunos. 

Transpones por carretera.—Art. 6.° 
Los Economatos Mineros que por la 
Junta Provinc ia l de Precios se cali
fiquen "como carentes de medio de 
transporte propios, presen tará:i a los 

| almacenistas en el momento de re
tirar la mercanc í a el recibo de gas
tos de transporte formalizado dé 
conformidad con el anexo adjunto. 

Abono por la eje de Compensación 
del importe de los transportes.— kr-
t ículo 7.° Los almacenistas presen
t a r á n en fin de cada mes, relación 
de los transportes abonados duranie 
el mismo a los Economatos Mineros, 
a la que se a c o m p a ñ a r á n los justifi
cantes oportunos extendidos con
forme a lo previsto, E l importe será 
satisfecho a los almacenistas con 
cargo a la c/c de Compensac ión de 
É c o n o m a t o s Mineros. 

1 Transportes ordinarios,-Art. S.0 Los 
transportes ordinarios se realizarán 
por f, c, hasta la estación próxima 
al Economato, 

! Transportes extraordinarios volun
tar ios . -Ar t . 9.° Cuando algún Eco
nomato realice voluntariamente el 
transporte por medio de costo supe
rior a l que corresponde a los trans-

| portes ordinarios admitidos, la c/c de 
' Compensac ión a b o n a r á únicaraeI\te 

el importe del transporte realizado 
por el medio ordinario, siendo la 

i diferencia entre el costo de éste ye' 
! realizado voluntariamente a cargo 
[del Economato. 
j Transportes extraordinarios de füer' 
iza mayor. —Art. 10. Cuando por ra' 
| zones de fuerza mayor o necesida' 
j des del abastecimiento los EconO' 
i matos hubiesen de realizar transpo/' 
1 tes en medios distintos al ordinarJ 
¡ admi t i do , se p rovee rán en la JuDt 
Provinc ia l de Precios del corresp^11' 

' diente «abonaré» , previa exhibicio 
de la au tor izac ión del transporte p 
la Delegación Provincia! , presenta 
do asimismo los recibos del traD5 

se l ' portista formalizados conforme 
expresa en ar t ícu los anteriores. 

' almacenistas previa entrega del «^r^ 
naré» extendido por la Junta " 
v inc ia l de Precios, p a g a r á n el tra 



*P pn el momento de retirarse la porte en 
mercancía por el Economato. 

yigencia de esta Circular.—Art. 11. 
ĵ o dispuesto en la presente Circular 
entrará en vigor el día P R I M E R O de 
jjarzo p róx imo. Los Economatos 

Mineros y almacenistas vienen ob l i 
gados al m á s exacto cumplimiento 
de su contenido. L a Delegación Pro
vincia l de Abastecimientos y Trans 
portes procederá a sancionar opor
tunamente a tos que incurran en el 
incumplimiento de las normas cita

das, debiendo tenderse a evitar el 
retraso de los suminietros. 

Por Dios, España y su Revoluc ión 
Nacional Sindicalista. 

León, 27 de Febrero de 1945. 
849 E l Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

N ú m . 

[aja de Compensaclún de Almacenistas 

D o n . . . 
Jefe del Economato Minero de . . . 

'-. ha recibido 
del almacenista don , 
de .: • v . cantidad de 
i t pias., importe del transporte 
realiza,do desde . , .- , de los 
artículos,de racionamiento de , 
amparados en el bono . . . . . . . . en el .V , 
propiedad del transportista don . . , . . . . . . . . . . 
.', , , matricula ' . . . . . , 
con uu recorrido de . . . . (ida y 
vuelta); a razón de . . . . . . . . . . . 

de de W i . . 

A N E X O N U M . 1 N ú m . 

CAIA DE COMPENSAELON B E A L M A C E N I S T A S 
Don / : . ] Jefe del 

Economato Minero de. , ha recibido 
del almacenista don : ^ de , 
la cantidad de . . . . . . .'. p ías , con cís., importe 
del transporte de un total de (1) . . . . . . . . . kgs., correspondiente a 
los artículos de racionamiento dé (2). . . . . . . . que se detállan 
(3) . . . . amparados en el 
bono (4) . . . . . . z/ transportados por don . < . . . . . . . . . . . . . . . . . 
de propietario del (5) , matricula , 
con una capacidad m á x i m a de kgs. en un recorrido de 
(6) (ida y vuelta), a razón de (7) pls. (8) . . . . 

Recibí del Jefe de! Ecoraato Minero pesetas 

El Transportista, 

, . de . . . . . . . . . . . . . i . . . . de 194 
11 Me del Economato Minero de 

O B S E R V A C I O N E S . - ( l ) Total de kgs. transportados.—(2) Fe
cha del racionamiento.—(3) Cantidades parciales de los artículos 
transportados constituyentes del total.-(4) Número del bono.--(5) Cla
se del vehículo.—(6 Kilómetros recorridos en ida y vuelta en el trans
porte en camión; número de jornadas empleadas en la ida y vuelta en 
el transporte con carro.—(7) Coeficiente aplicado.—(8) Por Tm. y jor
nada en el transporte con carro; por Tm. y K m . en el transporte con 
camión. ' r 

N ú m . A N E X O N U M . 2 N ú m . 

J U N T A PROVINCIAL D E P R E C I O S i JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 

L a Caja de Compensación de AlmaceniS' 

tos, abonará a don 

, la cantidad de 

•• • • . pesetas, por 

transporte extraordinario desde 

' , autorizado, 

> y correspondientes a l 

reciboniim de fecha 

¿eón, de de 194 . . 

E L SECRETARIO DE LA JUNTA, 

L a Caja de Compensación de Almacenistas abona rá a l 
almacenista don , 
de , la cantidad de . . . . , . , 

, . . . . pesetas con , 
céntimos, importe de los gastos de transporte extraordinario 
en , desde 
a autorizado por la 
Delegación Provincial de Abastecimientos y Transportes, para 
el traslado de mercancías de racionamienlo adjudicadas a l 
Economato Minero de , ségún 
bono n ú m y autorización del transporte n ú m , 
de fecha . y que corresponden 
a l recibo n ú m de fecha . . . . . . . , 
adjunto el presente abonaré . 4 

León, de de 194 
E L SECRETARIO DE LA JUNTA, 



Diputación provincial de León 
Servicio de Recaudación de Coníribn-

ciones del Estado 
ZONA DE VALENCIA DE DON JUAN 

AYUNTAMIENTO DE FRESNO DE L A V E G A 

Contribución Urbana Fiscal —Ejerfcicios 

de 1944 y anteriores 

Notificación de embargo de fincas 
D o n Fél ix Salan Gallego, Recauda

dor de Contribuciones de la ex
presada Zona y Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes individuales ejecuti
vos de apremio que instruyo en di
cho Ayuntamiento para hacer efec
tivos débi tos al Tesoro por, el con
cepto y ejercicios que se expresan, 
se ha dictado con esta fecha la si
guiente 

« P R O V I D E N C I A . - R e s u l t a n d o no 
poderse practicar por esta Recauda
c ión la notif icación de embargo de 
fincas a q u é este expediente se refie
re por resultar de domici l io desco
nocido el deudor que el mismo ex
presa, requiérase le por medio de 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provinc ia y Casa Consistorial, para 
que en el plazo de los tres días si
guientes al de la pub l i cac ión dé los 
á n u n c i o s comparezca en el expe
diente, señale domic i l io o nombre 
representante que presente y entre
gue en esta Oficina los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa, de conformidad con lo dis
puesto en el Árt. 112 del vigente Es
tatuto de Recaudac ión , con la ad
vertencia de que transcurridos los 
ocho días siguientes, se proseguirá 
el expediente en rebeldía , según lo 
preceptuado en el Art, 154 del men
cionado Estatuto.» 

Relación de los contribuyentes y fincas 
embargadas a que se refiere la ante
rior Providencia. 

Deudor: D. Pío Tapia Prieto 
Una casa en el casco del pueblo 

de Fresno de la Vega, situada en la 
calle de las Puertas, siendo sus l i n ' 
deros: al frente, la calle de su situa
ción; izquierda, Ensebio F e r n á n d e z 
García; derecha, Francisco Tapia y 
espalda, Ensebio F e r n á n d e z García. 
Riqueza imponible , 4,70 pesetas. Ca
pi ta l ización para la subasta, 117,50 
pesetas. 

Deudor: D. Miguel Carpintero Marcos 
U n huerto a hortaliza (solar), en el 

mismo casco, situada en la calle del 
Formigal,siendo sus linderos:al fren
te, la calle de su s i tuación; izquier

da, Justa Prieto; derecha, Pablo San
tos y espalda, Francisco Santos. R i 
queza imponible, 9,36 pesetas. Capi
ta l ización para la subasta, 234,00 pe
setas. 

Deudor: Benito Fernández 
Una casa en el mismo sitio, situa

da en la calle de Ar r iba , siendo sus 
linderos, al frente, la calle de su s i 
tuac ión; izquierda, Manuel Prieto; 
derecha, Lu i s Nicolás y espalda, 
Manuel Prieto. Riqueza imponible, 
4,78 pesetas. Capi ta l ización para la 
subasta, 119,50 pesetas. 

Deudor: D. Ramón Gigosps Matanza 
Una huerta a hortaliza (solar), en 

el mismo casco que las anteriores, 
situada en la calle de Formiga l . 
siendo sus linderos: al frente, la calle 
de su s i tuación; izquierza, Eduardo 
Rodríguez; derecha, Manuel Valen
tín y espalda, J u l i á n Martínez, R i 
queza imponible, 4,68 pesetas. Capi
ta l ización para la subasta, 117,00 pe
setas, ' 

Deudor: D.a Isidora Miguéles Morán 
Una casa en el mismo casco, si

tuada en la calle de las Puertas, sien
do sus linderos: al frente, la calle de 
su s i tuación; izquierda, Q u i n t í n Fer
nández; derecha, Pablo Marcos y es
palda, calle Fuera, Riqueza imponi -
ble, 9,40 pesetas. Capi ta l ización para 
la subasta, 235,00 pesetas. 

Deudor: Miguel Morán Gigosos 
Una huerta a hortaliza (solar), en 

el mismo casco, tituada en la x:alle 
del formigal, siendo sus linderos: a l 
frente, la Calle de su s i tuación; iz
quierda, Pedro .Gigosos; derecha y 
espalda, José Morán. Riqueza impo
nible, 9,37 pesetas. Capi ta l ización 
para la subasta, 234,25 pesetas. 

Deudor: D. Angel Morán Marcos 
Una casa en el casco de la v i l l a de 

Fresno de la' Vega, situada en la 
calle de Ar r iba , siendo sus linderos: 
al frente, la calle de su s i tuación; iz
quierda, Ensebio F e r n á n d e z ; dere
cha, Nemesio F e r n á n d e z y espalda, 
reguera. Riqueza imponible, 9,36 pe
setas. Capi ta l ización para la subasta, 
234,00 pesetas. 

Deudor: D. Angel Morán Marcos 
Una casa en el mismo casco, situa

da en la calle de Ar r iba , siendo sus 
linderos: al frente, la calle de su s i 
tuac ión; izquierda, Eusebio F e r n á n 
dez; derecha, Nemesio F e r n á n d e z y 
espalda, reguera. Riqueza imponible, 
9,36 pesetas. Capi ta l ización para l a 
subasta, 234,00. 

Deudor: D. Juan Nicolás Alvarez 
Una casa en el mismo casco, situa

da en la calle de la Serna, siendo sus 
linderos: al frente, la calle de su si
tuac ión; izquierda, Pelayo Nicolás; 
derecha, Rafael Prieto y espalda, 
Wenceslao Arteaga. Riqueza impo
nible, 4,70 pesetas. Capi ta l ización 
para la subasta, 117,50 pesetas. 

Deudor: D. J o s é Prieto Fernández 

U n palomar, en el t é rmino A I 
mismo pueblo, actualmente end 
vado en finca rúst ica de la prop^ 
dad de D. Juan Prieto Miguélez. 
queza imponible 9,40.pesetas. Gani^ 
ta l ización para la subasta, 235,00 pe 
setas. 

L o que se hace púb l i co por medio 
del presente anuncio como notifiCa, 
c ión a los deudores comprendidos, y 
a los efectos del Art . 112 y 154 dej 
vigente Estatuto de Recaudación 
advi r t i éndoles que, transcurridos 1% 
ocho días de la inserc ión y publica, 
c ión del mismo, si no han compare, 
cido en el expediente por sí u otras 
personas que verifiquen el pago de 
sus descubiertos o entreguen los tí, 
tulos de propiedad de las fincas em
bargadas, se prosegui rá el expedien
té en rebeldía sin intentar nuevas 
notificaciones. 

Fe rno de la Vega, 17 de Marzo 
de 1945.—El Recaudador, Félix Sa-
l á n . - V . 0 B.0: E l Jefe del Servicio, 
L u i s Porto. 
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Tesorería de Hatíenda de la 
provincia de León 

A N U N C I O 
Continuando la incomunicac ión 

por la nieve con el Ayuntamiento de 
Osaja de Sajambre, lo que impide 
realizar la cobranza d é l o s valores 
del primer trimestre, en atención a 
la causa mayor que lo motiva, se 
concede una nueva prórroga de 
quince d ías a partir del día 26 para 
el cobro en per íodo voluntario de 
los valores citados, 

León, 23 de Marzo 1945.—El Teso
rero de Hacienda, P. A.^i legible) . -
V.0 B.0:—El Delegado de Hacienda, 
José A . Díaz. 934 

Entidades menores 

Junta+veciñal de Trabajo del Camino 
Por el presente, se pone en cono

cimiento de todos los Maestros de 
pozos artesianos q u é deseen tomar 
parte en la cons t rucc ión de un pozo 
que está proyectado en el pueblo de 
Trobajo, pueden pasar a informarse 
en casa del Presidente. 

Trobajo del Camino, 14 de Marzo 
de 1945.—El Presidente Juan Tro-
bajo. 

822 N ú m . 140.-16.50 ptas. 

L E O N 

Imprenta de la Diputación 
1945 


